
Estimados señores:

Como ya  he explicado en mi informe anterior “SIA-en-Metro-Madrid-1.1”, 
concerniente al  uso que se hace del  Símbolo Internacional de Accesibilidad 
(SIA) en los andenes de las estaciones del Metro, la segunda de las consultas que 
el día 11 de Julio realicé a la empresa Metro de Madrid, por medio de un email, 
y que ellos catalogaron como: Reclamación num: 10476, fue la siguiente:

 2 - Los mapas de Metro indican las estaciones que son accesibles. Pero eso solo  
es cierto para aquellas estaciones donde existe una sola línea. En donde hay dos 
o más, resulta que la accesibilidad es solamente a una o varias de las líneas, pero  
no a todas, causando también confusión y problemas. ¿Sería posible que en las 
publicaciones de los mapas de Metro se indique con claridad cuales son las líneas  
accesibles en cada estación?"

Nunca me dieron respuesta a esta parte de mi consulta. 

Paso a exponerles a ustedes las consideraciones que tengo al respecto, y 
que tienen que ver con el perjuicio que una información errónea, relacionada 
con accesibilidad, puede causarle al gran colectivo de discapacitados que tienen 
que utilizar  sillas  de ruedas  y  que,  en  algún momento,  se encuentren en la 
necesidad de hacer uso de la Red de Metro y Metro Ligero de la Comunidad de 
Madrid:

PUNTO A TRATAR

Uso del Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) en los planos 
de líneas del Metro de Madrid.

Sobre esta materia debo considerar dos aspectos.
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1. Señalización incorrecta de las estaciones mediante el pictograma 
del SIA, en los folletos del listado alfabético de líneas.

En los folletos impresos de los planos esquemáticos de la Red del Metro de 
Madrid, en una de sus caras se muestran, esquemáticamente, las líneas de la 
Red, y en la otra hay un listado alfabético con el nombre de las estaciones. 

Al lado de cada una se informa de las líneas que tienen correspondencia, 
así  como  de  los  servicios  existentes.  Y  en  aquellas  estaciones  donde  hay 
ascensores se coloca el pictograma del SIA, como muestra de accesibilidad. 

Pero esa información de accesibilidad, así 
colocada,  puede  tomarse  como  correcta 

única y exclusivamente para aquellas estaciones de una sola línea. 

Estoy  seguro  que  es  bien  conocido  por 
ustedes  que,  en  muchas  estaciones  en 

donde tienen confluencia o correspondencia dos o más líneas, no existe servicio 
de  ascensores  para  todos  los  andenes.  Puede  haber  accesibilidad  mediante 
ascensor a una de las línea, o a dos, pero no a la otra u otras. El ejemplo que 
considero típico, por céntrico, es la estación de Sol. 

No hay que hacer alarde de gran imaginación para darse cuenta que, una 
situación así, puede causar enormes inconvenientes y pérdidas de tiempo a los 
usuarios en sillas de ruedas, como ya le ha sucedido a mi hijo. Viajando en la 
Línea 2,  él  decidió  bajar  en  la  estación de Sol,  porque el  listado alfabético 
mostraba el SIA para esa estación, indicando la accesibilidad a las tres líneas que 
allí concurren. Pero después que descendió del vagón y recorrió el andén, se 
encontró sin salida, porque en esa estación de correspondencia de las líneas 1, 2 
y 3, la Línea 2 no tiene servicio de ascensor. En esa eventualidad, el afectado no 
tiene otra alternativa más que tomar el siguiente tren que pase en el mismo 
sentido anterior, e ir probando si en otras estaciones consigue ascensor o, en 
último caso, llegar al final de línea y devolverse a la estación donde embarcó en 
ese periplo. 

Con este tipo de señalización genérica e indiferenciada, (aparentemente 
puesta  por  poner,  sin  haberse  detenido  a  pensar  en  lo  incorrecto  y  en  los 
perjuicios que se podría causar), es totalmente  imposible saber qué estaciones 
puede usar alguien en silla de ruedas o con movilidad reducida, para iniciar su 
viaje o tenerla como final de trayecto, ni en cuales poder efectuar trasbordos.
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2. Señalización confusa y de difícil manejo, para el reconocimiento 
de  las  estaciones accesibles,  en los  nuevos folletos  informativos  del 
plano esquemático de la Red y en la página Web de Metro de Madrid.

Por otro lado, supongo que recordarán que, hasta no hace mucho, en los 
planos impresos de la Red del Metro, se mostraba el SIA junto a cada una de las 
estaciones que contaban con la debida accesibilidad para sillas de ruedas. Así, 
de un solo vistazo, el usuario podía saber qué estaciones y qué líneas tenían 
accesibilidad (con la salvedad de lo expresado en el primer punto), por lo que se 
hacía  relativamente  sencillo  planificar  el  trayecto  a  seguir  para  alcanzar  el 
destino deseado. 

En el  plano del  esquema General  del  Metro,  que ofrece en su Web el 
Consorcio de Transportes de Madrid, y que puede ser descargado en formato PDF 
para la Red de Metro y Metro Ligero, aún permanece ese mismo formato, como 
puede apreciarse en la imagen que inserto.

En  él  están  bien  claras  cuales  son  las  estaciones  que 
tienen accesibilidad en todas o en algunas de sus líneas.

Por  el  contrario,  en  los  folletos  impresos  con  los 
actuales planos esquemáticos de Red,  se ha eliminado esa indicación, como 
puede verse en la imagen siguiente. 
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Como sustituto a la ausencia de los pictogramas del SIA sobre el esquema 
de la Red, en la otra cara del folleto, en el ya mencionado Listado alfabético de 
estaciones, se han relacionado todas las estaciones de la Red. 

Como  ya  he  explicado  en  el  primer 
punto, junto al nombre de cada una, se 

muestra el número que identifica a las líneas que tienen correspondencia en 
ella, y está colocando el pictograma del SIA cuando la estación tiene ascensor 
para acceder a todas o a alguna de las líneas. Pero, según la pauta ya indicada 
en el punto anterior, es decir, dando toda la estación como accesible, en vez de 
mostrar, específicamente, cuales de las líneas que confluyen en ella lo son. Esto 
hace verdaderamente cuesta arriba el planificar cualquier ruta, si no se conoce 
de memoria el nombre de las estaciones y su secuencia. 
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Para  que  puedan  entenderlo,  les  invito  a  que,  suponiendo  un 
conocimiento nulo o mínimo de la Red del Metro, hagan una pequeña prueba y 
busquen, por ejemplo, si pueden ir desde la estación de Valdebernardo, en la 
Línea 9, hasta la estación de Buenos Aires, en la Línea 1, o cual sería la estación 
accesible alterna más próxima al destino. 

Yo puedo entender si Metro Madrid me dijera que ha querido simplificar su 
Plano de Red, cada vez más recargado de información. Pero también entiendo 
que  hay  soluciones  para  satisfacer,  adecuadamente,  las  necesidades  de 
información  correcta  de  ese  enorme  colectivo  de  personas  con  movilidad 
reducida.  Si no quieren modificar el actual Plano de Red no importaría tanto, 
siempre  que  en  el  listado  alfabético  de  estaciones,  en  aquellas  con 
correspondencia a varias líneas en las que no todas tengan ascensor, se muestre 
cuales son las accesibles, en lugar de hacer el señalamiento genérico para toda 
la estación, cuando no es cierto. Sin embargo, insisto en que, guiándose por ese 
listado alfabético,  planificar  una ruta  se hace muy dificultoso,  como habrán 
comprobado si intentaron la práctica anterior.

Pero pienso que una alternativa, posible y adecuada, para solucionar este 
inconveniente  del  señalamiento  de  la  accesibilidad,  y  no  recargar  más  la 
información existente en los actuales Planos de Red, es la de publicar un folleto 
dirigido  a  los  discapacitados,  eliminando  toda  la  información  que  no  sea 
pertinente, y haciendo énfasis en lo que a ellos les interesa en realidad.

A tal efecto, me remito al Real Decreto 1544/2007 del 23 de noviembre, por 
el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. El 
ANEXO IX se refiera a las denominadas Medidas transversales. Su numeral 4. trata sobre 
las “Medidas de información”, y establece que:
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En los servicios e instalaciones de entidad tal que su gestión lo permita se  
adoptarán las siguientes medidas:

b.  Folletos  informativos  específicos.  Se  pondrán  a  disposición  de  los  
posibles viajeros con discapacidad folletos informativos, en los formatos que 
los hagan útiles para el mayor número de discapacidades. Contendrán un  
extracto de la información precisa para preparar y realizar el viaje en las 
mejores  condiciones  posibles,  derechos  del  viajero  con  discapacidad,  
normas de seguridad, protocolos, etc.

c. Otros medios. Si el servicio de transporte contara con otros medios de 
información,  generales  o  convencionales,  como  guías  impresas,  éstas  
incluirán una información al  menos básica sobre  la  accesibilidad de sus  
infraestructuras, servicios disponibles, etc.

 Por supuesto que los actuales folletos del plano esquemático de la Red, 
suministrados por Metro Madrid, cumplen con lo dispuesto en el literal c. Pero 
pienso que se apegan demasiado al concepto de:  “...una información al  menos 
básica...”  Porque  la  información  que  actualmente  ofrecen  es  realmente  básica  e 
inexacta. 

Y con respecto a medidas básicas, en la página Web de Metro de Madrid, 
desde donde se puede descargar el plano de líneas en formato PDF, me llama 
mucho la atención que sólo presenten el mapa de la Red, pero no el reverso con 
la misma información que se ofrece en la edición impresa. Porque es allí donde 
se  encuentra  el  "listado  alfabético  de  estaciones",  UNICO  sitio  en  donde  se 
incluye  el  SIA (aunque  malamente)  para  indicar  las  estaciones  que  tienen 
accesibilidad. En otras palabras, en ese PDF descargable no se puede saber qué 
estaciones son accesibles.

Por  otra  parte,  en  el  plano  de  líneas que  puede  consultarse 
interactivamente  en  formato  Flash,  en la  página  Web  del  Metro  de  Madrid, 
tampoco es factible averiguar, en su globalidad, cuales son las estaciones que 
tienen accesibilidad a todas y cada una de las líneas que allí tienen confluencia. 

Pero, en mi opinión, este método individual, estación por estación, es una 
manera  bastante  lenta  y  laboriosa  de  conseguir  información,  para  que  una 
persona discapacitada, que se desplace en silla de ruedas, pueda planificar, con 
resultados satisfactorios,  una ruta en la Red del Metro de Madrid.

Volviendo al numeral 4 del ANEXO IX del Real Decreto 1544/2007, en su 
literal a, que antes omití, se establece lo siguiente:

En los servicios e instalaciones de entidad tal que su gestión lo permita se  
adoptarán las siguientes medidas:
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a. Páginas  de  Internet.  Si  dispone  de  una  página  o  sitio  de  Internet  se  
procurará  recopilar  y  concentrar  en  un  enlace  toda  la  información 
disponible  que  pueda  ser  de  utilidad  para  los  viajeros  potenciales  con  
alguna discapacidad.

Con objeto de que pueda ser utilizado correctamente por el mayor número  
posible  de  usuarios,  incluyendo  a  personas  con  diferentes  tipos  de  
discapacidad, el contenido se presentará de manera clara, con un lenguaje  
accesible  y  simple  y  con  mecanismos  usuales  de  navegación,  según  las  
pautas  de  la  Iniciativa  sobre  Accesibilidad  a  la  Web  (Web  Accessibility  
Initiative, WAI, http://www.w3.org/wai).

¿Cumple con esto la página Web del plano del Metro de Madrid?

Yo  pienso  que  la  problemática  que  planteo  tiene  varias  soluciones 
posibles,  afortunadamente,  tanto a nivel  de la propia Web como a nivel  del 
folleto impreso. Estoy seguro que no será difícil conseguir la más adecuada, si la 
gente  de Metro  de Madrid  le  ponen un  poco de empeño,  y  si  en  verdad se 
pretende aportar soluciones útiles y prácticas, y no solamente cumplir con la 
letra de una normativa y no con su propósito.

Como ya he dicho, pongo estos hechos en conocimiento de esa asociación, con 
la esperanza de que puedan servirles para posibles conversaciones con quienes sean 
interesados, a fin de encontrar una solución al problema.  
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